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REPUBLICA DEL ECUADOR

RESOLUCION No. 055-DIREJ-D1JU-NI-2014
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

CONSIDERANDO:

el articulo 52 de la Constitucion de la Republica, publicada en el Registro Oficial No. 449
de 20 octubre 2008, establece que: “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y
servicios de Optima calidad y a elegirlos con libertad, asi como a una informacién precisa y
no engofiosa sobre su contenido y caracteristicas |...)”

el articulo 225 de la Constitucidn de la Republica, determina que: “E/ sector publico
comprende: “1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa,
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 2. Laos entidades que integran el
régimen autdénomo descentralizado. 3. Los organismos y entidodes creados por la
Constitucidn o la ley para el efercicio de la potestad estatal, para la prestacién de servicios
ptiblicos o para desarrolfar actividades econdmicas asumidas por el Estado. 4. Las personas
juridicas creadas por acto normativo de los gobiernos auténomos descentralizados para la
prestacion de servicios ptiblicos”.

el artfculo 226 IBIDEM, determina: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores publicos y las personas que actden en virtud de
una potestad estatal ejerceran solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitucidn y la ley. Tendrén el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de fos derechos reconocidos
en la Constitucion™; .

el articulo 227 de la Constitucidn de la Republica sefiala que: “La administracién publica
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquia, desconcentracion, descentralizacién, coordinacion, participacion,
planificacion, transparencia y evaluacion”.

el inciso segundo del articulo 314 de la Carta Magna, manifiesta: “Ff Estado gorantizard
gue los servicios publicos y su provisién respondan a los principios de obligatoriedad,
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regufaridad, continuidad y calidad {...}”;

el articulo 11 de la Ley de Estadistica, publicada en el Registro Oficial N. 82 de 7 de mayo
de 1976, establece que la responsabilidad de la gestion técnica, econémica vy
administrativa del Instituto Nacional de Estadistica y Censos corresponde a su Director
General, actualmente Director Ejecutivo;

mediante Decreto Ejecutivo No. 77 publicado en el Registro Oficial No. 81 de 16 de
septiembre de 2013, el Sefior Presidente Constitucional de la Republica, dispuso la
Reorganizacidn del Instituto Nacional de Estadistica y Censos;
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con Resolucidn No. 054-DIREJ-DIJU-NI-2013 de 27 de diciembre de 2013, el sefior Director
Ejecutivo resuelve expedir el Estatuto Organico de Gestién Organizacional por Procesos del
Instituto Nacional de Estadisticas y Censos;

el Estatuto Orgédnico de Gestién Organizacional por Procesos del INEC, emitido mediante
Resolucian No. 054-DIREJ-DIJU-NI-2013 de 27 de diciembre de 2013, sefiala en el articulo 3
que: “El Instituto Nacional de Estadistica y Censos como institucion responsable de la
estadistica oficial, es la entidod encargada de planificar, normar y certificar la produccién
del Sistema Estadistico Nacional, ademds de producir informacion estadistica pertinente,
oportuna, confiable vy de calidad; e, innovar en metodologias, métricas y andlisis de
informacién estadistica necesaria parc el disefio, implementacion y evaluacién de la
planificacion nacional.”;

el numeral 2.3 del articulo 11 del Estatuto Orgénico del INEC de la Estructura Orgéanica
Descriptiva  establece entre las atribuciones y responsabilidades de la Coordinacién
General Técnica de Innovacion en Métricas y Analisis de Informacién en los numerales 4,
6, 7y 8 seiialan: Propaner esquemas para el aseguramiento de la calidad de los estudios
e investigaciones cientificas y técnicas que se efecttien dentro de las lineas de
investigacidn planteadas por [a instituciéon con el objeto de garantizar su excelencia
académica; Coordinar la elaboracion y ejecucidon de planes de innovacién en técnicas
analiticas y métricas para la generacién de indicadores; Coordinar fa difusidn y publicacién
de los estudios e investigaciones realizadas de acuerdo a los criterios propuestos por el
Comité Editorial; Conformar y coordinar el Comité Editorial;

Es necesario contar con directrices gque establezcan los procedimientos administrativos y
técnicos a ser aplicados por el INEC, en el maro de cumplimiento de su gestién puablica; v,

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadistica y Censos en uso del las facultades
_conferidas por la Ley de Estadisticay el Decreto Ejecutivo No 77 del 15 de agosto de 2013,

Expedir

RESUELVE:

el “PROTOCOLO PARA LA ELABORACION, APROBACION Y DIFUSION  DE

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS”

TITULO ]
GENERALIDADES

Art. 1.- OBJETO.- El 'objeto del presénte' prdfocdld es rérgu!'ar el pfocéso de eléboracién,
aprobacion y difusion de investigaciones cientificas generadas por el Instituto Nacional de
Estadistica y Censos,
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Art. 2.- AMBITO DE APLICACION.- Este protocolo es de cumplimiento obligatorio para las
Coordinaciones Técnicas y Direcciones del Instituto Nacional de Estadistica y Censos.

Art. 3.- TERMINOS Y DEFINICIONES.- Para efectos del presente protocolo se entendera por:

Agenda Anual de Investigaciones Cientificas y Técnicas: es el documento de planificacién
anual de las investigaciones cientificas del INEC, elaborado por la Coordinacién General
Técnica de Innovacién en Métricas y Andlisis de Informacion vy aprobado por el Comité
Editorial.

Anteproyecto: documento de propuesta de investigacidn que contiene una descripcién
detallada del problema de investigacion que incluye la esquematizacién de antecedentes,
propuesta conceptual, objetivos generales y especificos, hipdtesis, metodologia,
resultados esperados y cronograma de actividades.

Comité Editorial: drgano institucional creado con el objeto de dictéripoiiticas en materia
de investigacion cientifica, publicacién y difusidn en el INEC.

Difusion: se refiere a la promocion y socializacién de las investigaciones cientificas
desarrolladas por el INEC en espacios academicos y cientificos, bajo los parametros
establecidos por el Comité Editorial.

Evidencia Documental: documentacién generada en los distintos procesos de produccién
de la operacidn estadistica.

Investigacion cientifica: documentos de andlisis riguroso con metodologias robustas que
aportan a la comprension de las problematicas econdmicas, sociales y ambientales a
través del empleo del método cientifico.

Investigador: es la persona perteneciente a la unidad requirente, autora de la
investigacion cientifica.

Lineas de investigacidn: son los enfoques o ejes teméticos que permiten englobar
procesos, practicas y perspectivas de analisis, que son transversales a los objetivos
estratégicas de la Institucién y que se enmarcan en las siguientes areas de estudio:

Econdmica y ambiental
Economia Laboral
Pobreza y desigualdad
Poblacién y demografia

pPwoNop

Notas técnicas metodoldgicas: Son documentos analiticos para la mejora e innovacién de
indices e indicadores.

Plan de mejoras: conjunto de acciones encaminadas a optimizar el proceso de produccién
estadistica, de acuerdo a los requisitos de calidad establecidos.
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- Publicacién: corresponde a la generacidn (impresa y/o digital} de las investigaciones

cientificas y notas técnicas metodolégicas desarrolladas por el INEC,

Revisores: Son los profesionales expertos en la parte conceptual, metodoldgicay técnicas
de medicién que brindan asesoria a |as investigaciones cientificas que desarrolla el INEC.

Unidad requirente: es la direccidn o coordinacidn a la cual pertenece el personal del INEC

que realiza la propuesta de investigacién.

TITULO 1l

DEL COMITE EDITORIAL

El Comité Editorial tiene por objeto dictar y mantener una politica editorial que permita un
adecuado control de la elaboracién, publicacion y difusién de las investigaciones cientificas del
Instituto Nacional de Estadistica y Censos. '

Art. 4.- CONFORMACION DEL COMITE EDITORIAL.- El Comité Editorial del INEC, estard
conformado por los siguientes miembros:

Director Ejecutivo, quien lo presidira.

Subdirector General.

Coordinador/a General Técnico de Innovacidn en Métricas y Analisis de la
informacidn, quien actuara como Secretario Técnico del Comité Editorial.
Coordinador fa General Técnico de Produccién Estadistica.

Coordinador fa General Técnico de Planificacion Estadistica, Normativas y
Certificacion. '

Director /a de Planificacidn

Director/a de Comunicacion Social

Art. 5.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.- Son funciones del Comité Editorial las siguientes:

Fijar una politica de coediciones que contemple la difusién y el mejoramiento de las
publicaciones del INEC.

Analizar y aprobar la Agenda de Estudios e Investigaciones Cientificas y Técnicas
propuesta por la Coordinacién General Técnico de Innovacidén en Métricas y Analisis
de la Informacidén.

Establecer politicas editoriales para el mejoramiento de {as herramientas de difusidn
de las investigaciones. '

Sefialar fas politicas editoriales de publicacion y difusion.

ART. 6.- DE LAS SESIONES Y CONVOCATORIA.- El Comité se reunird ordinariamente el primer
bimestre de cada afio, para la revisidon y aprobacidén de la Agenda de Investigaciones Anual
nstitucional y el establecimiento de |as politicas editoriales de publicacién y difusion; vy, de forma
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extraordinaria cuando el Coordinador General Técnico de Innovacién en Métricas y Analisis de la
Informacion a peticion del Presidente lo convoque mediante documento escrito con 48 horas de
anticipacion.

TITULO Il
DE LAS INVESTIGACIONES Y SUS FASES

Art. 7.- PROCESO PARA LA GENERACION DE PUBLICACIONES CIENTIFICAS.- Es el procedimiento
para la elaboracién, revisién, aprobacidon, publicacién y difusion de investigaciones cientificas,
cuyo fin es garantizar la calidad de los procesos inherentes a la produccion de documentos
técnicos publicables del INEC.

Art. B.- FASES.- El proceso para la generacidn de investigaciones cientificas constara de cuatro
fases:

Planificacion,
Desarrollo,
Revisién y aprobacion;y,

i A

Publicacion y difusion.

CAPITULO |
DE LA FASE DE PLANIFICACION

Art. 9.- PLANIFICACION.- Esta fase iniciard con la secializacin, actualizacion y aprobacién de la
Agenda Anual de Estudios e investigaciones Cientificas y Técnicas del INEC y estard a cargo de la
Coordinacién General Técnica de Innovacion en Métricas y Analisis de la Informacién.

Art, 10.- SOCIALIZACION.- La Coordinacién General Técnica de Innovacién en Métricas y Andlisis_
de Informacion, presentard la Agenda Anual de Estudios e investigaciones Cientificas y Técnicas
del INEC a las coordinaciones y direcciones del Instituto, para la aplicacién y ejecucién de las
mismas de acuerdo a sus competencias.

Art. 11.- ACTUALIZACION DE LA AGENDA ANUAL DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CIENTIFICAS
Y TECNICA.- Las unidades requirentes, presentardn la propuesta de investigacién conforme al
formato de anteproyecio establecido por la Coordinacién General Técnica de Innovacién en
Métricas y Andlisis de Informacion, quien una vez analizada la propuesta procederd a aprobar el
anteproyecto de investigacion para ser incluido en la Agenda Anual de Estudios e Investigaciones
Cientfficas y Técnicas.

Art. 12.- APROBACION DE LA AGENDA ANUAL DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y
TECNICAS.- La Agenda Anual de Estudios e Investigaciones Cientificas y Técnica actualizada serd

aprobada por el Comité Editorial.
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CAPITULO 1I
DE LA FASE DE DESARROLLO

Art. 13.- DESARROLLO DE LA INVESTIGACION.- Comprende los procesos realizados para la
ejecucion de la investigacion por parte de la unidad requirente conforme al cronograma de la
investigacidn aprobado. Esto incluye la entrega de los avances o documentos intermedios, asi
como la presentacién del documento final.

Art. 14.-ACOMPANAMIENTO TECNICO- Durante el desarrollo de la investigacion fa Coordinacion
General Técnica de Innovaciénh en Métricas y Andlisis de Informacién brindara asesoria técnica y
metedoldgica para lo cual solicitard a la unidad requirente informes parciales y convocara a

reuniones técnicas segln se requiera. Las unidades requirentes, también podrén solicitar dichas
reuniones técnicas, si asi lo consideran.

Art. 15.-PRESENTACION DE INVESTIGACION- El documento final de la investigacién sera
entregado a la Coordinacion General Técnica de Innovacidn en Métricas y Andlisis de Informacidn,
para su revision y aprobacion, previo a la revisién y aprobacion del Director y Coordinador de la
unidad reguirente.

CAPITULO LIl
DE LA FASE DE REVISION Y APROBACION

Art. 16.-REVISION Y APROBACION DE LA INVESTIGACION- La revision de la investigacién estard a
cargo de la Coordinacidon General Técnica de Innovacidn en Métricas v Analisis de Informacién y
revisores. De existir observaciones, |la unidad requirente analizard e incorporara las-misrhas en la
investigacion para su aprobacién.

CAP{TULO v ,
" DE LA FASE DE DIFUSION Y PUBLICACION

Art.-17. DIFUSION.- Comprendera la promocién, en forma digital o impresa y socializacién de las
investigaciones desarrolladas por el INEC. Se pricrizardn los espacios académicos y cientificos,
bajo los parametros establecidos por el Comité Editorial.

La difusidén estara a cargo del investigador segun los parametros establecidos por el Comité
Editorial y coordinado por la Coordinacién General Técnica de Innovacion en Métricas y Analisis de
Informacién.

Art. 18.-AUTORIZACION DE MEDIOS DE DIFUSION.- Las investigaciones revisadas y aprobadas por
la Coordinacion General Técnica de Innovacidon en Métricas y Analisis de Informacidén serdn
presentadas al Comité Editorial para resolver los medios y espacios de difusion.
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Art. 19.- PUBLICACION.- La publicacién de las investigaciones cientificas se realizara de forma
digital o impresa sin que sea excluyente y serdn competencia de la Direccién de Comunicacion
Social del INEC previo a la autorizacion de Coordinacién General Técnica de Innovacion en
Métricas y Analisis de Informacidn.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Instituto Nacional de Estadistica y Censos, a través de la Coordinacién General
Técnica de Innovacion en Métricas vy Analisis de la Informacién, emitird los diferentes instrumentos
técnicos necesarios para fa aplicacidén del presente protocolo.

SEGUNDA.- La aplicacion del presente protocolo, para efectos técnicos y administrativos
correspondera a la Coordinacion General Téchica de Innovacidn en Métricas y Andlisis de la
Informacion del Instituto Nacional de Estadistica y Censos, instancia que resolverd casos no
previstos en la mismo.

TERCERA Los planes de mejora, evidencia documental y notas técnicas metodoldgicas, deberan
remitirse a la Coordinacién General Técnica de Innovacidn en Métricas y Andlisis de Informacidn
para conocimiento, revision y elaboracién de informe.

CUARTA.- Sera también competencia de la Coordinacién General Técnica de Innovacién en
Métricas y Analisis de Informacion proponer notas técnicas metodoldgicas de las operaciones
estadisticas que ejecuta el INEC para aprobacién del Diréctor Ejecutivo,

QUINTA.- Los derechos de propiedad intelectual de los documentos que se generen para la
aplicacién del presente protocolo seran del INEC. La Institucidn reconocera la elaboracion y el
aporte que tuvieron los autores del documento.

DISPOSICION FINAL.-

PRIMERA.- Se deroga la-Resolucidn No.-154-DIRG-2006 de 28 de-diciembre de 2006, - publicada-en -
el Registro Oficial No. 34 de 6 de marzo del 2007, en la cual se crea el Consejo Editorial, mismo
que a partir del presente protocolo se convierte en-Comité Editorial y adguiere las caracteristicas

establecidas.
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SEGUNDA.- La presente Resolucion entrara en vigencia a partir de su suscripcidn sin perjuicio de
su publicacién en el Registro Oficial

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.-

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 27 0CT 201

i\\ -
Dr. José Rosero Moncayo
DIRECTOR EJECUTIVO

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS
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